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9   Q   JUN?n17
Por medio del cual se publ¡ca  una 'ista de eleg¡bles

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de las facultades legales en especial las conferidas en los artículos 7a,  numeral
45,  y 216 del Decreto Ley 262 de 2000, el artículo décimo segundo de la Resolución 332 de

2015 y prev¡as las siguientes

CONSIDERAClONES:

El artículo  125 de la Constitución  Política de Colombia establece que,  salvo excepciones,  los
empleos  en  los  órganos y entidades  del  Estado son  de  carrera.  Esta  misma  norma  est¡pula
que   los   funcionarios   cuyo   s¡stema   de   nombram¡ento   no   haya   s¡do   determinado   por   la
Constitución o la ley,  serán nombrados por concurso público.

El artículo 195 del Decreto Ley 262 de 2000 establece que corresponde al Procurador General
de la Nación la expedición de las convocatorias a ocupar los cargos de carrera vacantes, previa
elaborac¡ón por parte del Jefe de la Oficina de Selecc¡ón y Carrera.

El  12 de agosto de  2015 el  Procurador General de  la  Nación suscribió  la  Resolución  332  de
2015 por medio de la cual se convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos
correspondientes a empleos de carrera de la  Entidad,  distribuidos en las convocator¡as O15 a
128   de   2015,   pertenecientes   a   los   niveles   asesor,   profesional,   técn¡co,   admin¡strativo   y
operativo.

El  artículo  décimo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estipuló  que  se  aplicarían  como
instrumentos  de  selección  tres  pruebas  calificables  entre  cero  (0)  y  cien  (100)  puntos.  En
primer  lugar  la  prueba  de  conocim¡entos,   consistente  en  una  prueba  eliminatoria,  con  un
puntaje mínimo aprobatorio de setenta puntos (70) y un valor porcentual del 55%, en segundo
lugar la  prueba  de  competencias  comportamentales  con  un  valor porcentual  del  25%,  y  por
último  la  prueba  de  análisis  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  deI  20%,  estas  dos
últimas pruebas clasificatorias.

Para  la consolidación de los instrumentos de selección  la  Procuraduría General de la  Nación
celebró contrato ¡nteradmin¡strativo con la Universidad de Antioquia para que ésta elaborara y
aplicara cada una de las pruebas.

Las pruebas escrítas fueron aplicadas el 6 de marzo de 2016,  publicando los resultados de la
prueba de conocim¡entos el  25 de mayo;  poster¡ormente fueron  publicados  los resultados de
la  prueba  de  competencias  comportamentales  el  6  de julio.  Finalmente  los  resultados  de  la
prueba de anális¡s de antecedentes fueron publicados el  12 de octubre.  Frente a cada una de
las pruebas se agotó la etapa de reclamaciones en contra de  los resultados obtenidos en  las
m¡smas, dentro de los dos días siguientes a su publicación, dando cumplimiento a lo d¡spuesto
en el  artículo 212 del  Decreto  Ley 262 de 2000.

Of¡cina  de  Selecc¡ón y Carrera  PBX:  5878750  Ext.  10951  y  10960

....S.D¡recc'ión:  cra.  5  No  i5_8o  p.  9

www  orocui^aduríaJ{ovco -seleccionvcarrera@DrocuraduriaJ!ovto

pág¡nall5



=-:---310
PROCURADURIA

ffiERmE u NMON

2  8   JÜÜ  2017

ffiE§PAS"®  ffiEL  #R®SkjffixffigTR®R  S£g;H=ggÁL  ffiE  g"ñ,  FtitAg;égti

De acuerdo al *artícufo décimo segundo de la Resolución 332 de 2015, en concordancia con el
artículo 216 dei Decreto Ley 262 de 2000, harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un puntaje total,  igual  o superior al 70% del máximo  posible del  concurso.

Una vez aplicadas la totalidad de las pruebas y resueltas las reclamac¡ones,  la Universidad de
Antioquia,  consolidó  el  orden  de  la  lista  de  elegibles,  y fue  remit¡da  a  la  Entidad  convocante
mediante oficio del 2017401 -PGNO40-2017.  En los casos en los que se presentó empate, éste
sp  resoMó  con  base  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  216  de'  Decreto  Ley  262  de  2000  y
v,gésimo de la Resolución 332 de 2015, es decjr, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la  prueba  de  conocimientos  tiene  el  puesto  superior  en  la  l¡sta  y  si  el  empate  persistía,  se
dirimió  escogiendo  a  qu¡enes  demostraron   haber  cumplido  con  el  deber  de  votar  en  las
elecciones inmediatamente anteriores.

Teniendo en cuenta el orden  remitido por la  Universidad,  de conformidad con  lo dispuesto en
el  inciso  segundo  del  artículo  216  deI  Decreto  Ley  262  de  2000  y  el  ariículo  vigésimo  de  la
Resolución  332  de  2015,  se  procede  a  publicar  la  lista  de  elegibles,  en  riguroso  orden  de
mérito,   con  vigencia  de  dos   (2)   años  contados  a   part¡r  de   la  fecha  de  publicación.   Las
disposiciones anteriores ¡ndican que la provisión de los empleos objeto de la convocatoria, se
efectuará  con  quien  ocupe  el  primer  puesto  en  la  lista  de  elegibles  y  en  estricto  orden
descendente,  como  se  ind¡ca  en  la  parte  resolutiva  de  este  acto.  Los  nombramientos  se
realizarán  acorde  con  lo  previsto  en  los  ariículos  84  y  217  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo primero de  la  Resolución  332 de 2015.

En mérito de lo expuesto,  se

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LISTA  DE  ELEGIBLES.  Publicar en  estricto  orden  de  mérito  la  lista
de  eleg¡bles,  dentro  la  convocator¡a  No.105-2015,  con  los  concursantes  que  obtuvieron  un
puntaje total  igual  o superior al  700/o,  así:

NOMBRE  DEL EMPLEO: Técnico Administrativo
CÓDIGO Y GRADO: 4TM -12
No.  DE EIVIPLEOS:  Dos (2)

Puesto Número deidentificación Concursante Puntajepondei'ado

1 52.325.465 BETTY ROSMIRA BARRERA GORDILLO 88,43
2 80.881.005 JOHN ANDERSON  CAGUA ACOSTA 85,25
3 52.050.864 RUBY FRANCY SUANCHA MORA 84,93
4 1.1O1.075.454 DEISY KATERINEE VANEGAS VARGAS 84,56
5 52.108.652 JANETH  PATRICIA LuQuE  RODRIGUEZ 84,46
6 60.374.178 ILVA  MILENA  PARADA SILVA 83,61
7 80.826.518 ANDRES FABIAN  NOSSA GUZMAN 83,33
8 41.946.304 SANDRA MILENA BENJUMEA LOPEZ 82,93
9 37.086.098 DIANA CAROLINA ARTEAGA ARTEAGA 82,69

10 52_844_577 LUISA FERNANDA HERNANDEZ MORA 82,67
11 30.505.719 LIDA IRENE LIZCANO GRANADOS 82,38
12 23.438.599 MARIA NELLY SARMIENTO SARMIENTO 81,49
13 40.048.316 ANA MILENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 8O,74
14 52.105.741 MARIA  MARGARITA MARIN  GARCIA 80,22
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Puesto Número deidentif¡cac¡ón Concursante
Puntajeponderado

15 79_454.955 EVER SANCHEZ FIGUEROA 79,81

16 65.588.694 ADRIANA MARIA JIMENEZ RIVERA 79,66

17 24_414_573 MONICA ADRIANA BEDOYA 79,62

18 1.032.419.330 ANA CRISTINA AMAYA SOLANO 78,97

19 79_640.215 NELSON JAVIER GUZMAN GARCIA 78,27

20 1.112.621.348 JONATHAN ALBERTO OSORIO MONDRAGON 78,12

21 53.031 _449 JOHANNA RODRIGUEZ MEDINA 77,62

22 4O.770.160 MARIELA CORREA ANTURl 77,34

23 52.934.818 PATRICIA ANDREA AYALA BELTRAN 77,3

24 52.837.585 L'LIANA SUAREZ MARTINEZ 76,95

25 52.055.366 CLAUDIA PATRICIA VILLAMIL CORTES 76,82

26 13_570.937 CARLOS ALFONSO TORRES FLOREZ 76,55

27 23.508.773 MARIELA BARRERA VALBuENA 76,54

28 52.183,441 BLANCA CECILIA P'NZON  MELO 76,49

29 7.183.402 DIEGO ANDRES  IBAÑEZ VILLA 76,27

30 1.094.92O.477 MARILYN  CUBIDES  PINEDA 75,96

31 1.121.859.580 YEISSON  EDUARDO MEDINA MOLANO 75,77

32 9.293.928 JAISON JULIO  LOPEZ 75,71

33 80.247.456 EDISON  DOMINGO  DIAZ  RONCANCIO 75,29

34 35.546.044 YINETH  LORENA RAMIREZ MORENO 75,15

35 52.792.178 LUZ ADRIANA VALLEJO VARGAS 75,1

36 52.932.213 SANDRA CAROL'NA MOLANO  DIAZ 74,95

37 32.182.319 MARGOTH YANETH  PALACIO CASTRILLON 74,69

38 46.384.838 ROS MARY ROJAS CELY 74,18

39 65.801.212 CANDY JOHANA GOMEZ RODRIGUEZ 73,87

40 1.129.525.918 KARI NA VANESSA BUSTAMANTE FLOREZ 73,86

41 1.071.164.701 MONICA LIZETH  CARRANZA AVELLANEDA 73,83

42 51.561.681 DORIS CRISTINA GOMEZ MOLINA 73,83

43 9.294.833 JUAN  ELIAS  BELLO ALVAREZ 73.63

44 35.546.274 DEISY YASSIRYS CHAVERRA VALOYES 73,59

45 53.160.657 ADRIANA TELLEZ MATEuS 73.5

46 11.186.999 ALEXANDER ARDILA PEREZ 73,48

47 18.761,879 PABLO JOSE CARPIO SALCEDO 73,29

48 1.022.332.642 DIEGO  ISMAEL OSMA YEPES 73,28

49 72.216.647 ALFONSO GAMARRA PuELLO 73,05

5O 52.O31.949 SONIA ALEJANDRA MOROS  MURCIA 73,02

51 1.018.436.134 NuRY LIZETH CRUZ MAHECHA 72,87

52 52.827.546 ELIZABETH  SALAMANCA OLAYA 72,77

53 53.114.331 MARTHA VIVIANA ESCOBAR GALLEGO 72,77

54 1.11O.469.166 LUIS  MIGUEL  MORA RESTREPO 72,75

55 52.395.139 GINA PAOLA INTENCIPA ESCOBAR 72,75

56 88.270_915 YEISON  REYES  PELAEZ 72,72

57 1 _O90_447.201 RHONAL JESUS CARRILLO PARADA 72,42

58 1.082.866.184 WENDY YOHANA BORNACELLY  DIAZ 71,87
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Puesto Número deidentificación
Concursante Puntajeponderado

59 52.823.964 BEITY FADIA RIASCOS  MUÑOZ 71,84
60 52.542.501 MARIA HELIDA FLOR'DO TOVAR 71,8171,81
61 80.431.654 MANUEL FRANCISCO TARAZONA SOTO
62 80.498.858 RICARDO TARQUINO SUAREZ 71,8
63 51.878.841 GLORIA 'NES  RODRIGUEZ JIMENEZ 71,74
64 31.389.605 GLOR'A INES OCORO  RIASCOS 716
65 1.030.632.463 LEIDY CAROLINA MAHECHA RODRIGUEZ 71,36
66 1.020.734.824 JULLY ANDREA PEÑA RODRIGuEZ 71,17
67 52.996.944 ANDREA DEL  PILAR LOPEZ CONTRERAS 71,15

68 79.956.145 SERGIO  DENIS  BECERRA CIFUENTES 71,O6
69 39.756.043 MARTHA LUCIA RODRIGUEZ ROJAS 70,93
70 1.128.044.814 LUIS  MANUEL ARRIETA BURGOS 7O,61
71 80.192.473 EDISON  FABIAN  GEMADE CASTIBLANCO 70,6
72 38.144.935 EDNA GISSELA LUNA DUARTE 70,45
73 28.682.760 JACQUEL'NE TORRES 70,44
74 1.121.860.576 ANDRES  EDUARDO  PAEZ ALVARADO 70,38
75 39.645.303 MARIA  ELIZABETH  RODRIGUEZ  ROA 70,01

Parágrafo: La provisión del empleo objeto de convocatoria se hará con la persona que obtuvo
el  primer puesto y en  estricto orden descendente.  La sede territorial de ubicación del empleo
escogida dentro de la convocatoria seleccionada por el  aspirante en la fase de inscripción es
solo una referencia a sus preferencias. No obstante, la provísión se realjzará entre los d¡stintos
despachos  y  c¡udades  que  integran   la   respectiva   convocator¡a,   en   orden  de  mérito,   de
conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo vigésimo de la Resolución 332 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   NOMBRAMIENTO  Y  POSESlÓN.  Dentro  de  los  veinte  (20)  días
hábiles siguientes a la publicación de la presente lista,  deberán produc¡rse los nombramientos
en periodo de pruebai salvo lo previsto en los artículos 189 y 190 del Decreto Ley 262 de 2000,
en  consonancia  con el artículo vigésimo  primero de  la  Resolución  332 de 2015.

El  nombramiento  deberá  ser  comunjcado  al  interesado  dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábi'es
siguientes  a  su  expedic¡ón  y  éste  deberá  aceptarlo  dentro  de  un  término  igual. Aceptado  el
empleo, el jefe de la Divis¡ón de Gestión Humana antes del acto de posesión, deberá verificar
el  cumpl¡miento  de  los  requisitos  exigidos  para  el  desempeño  del  mjsmo.  El  témiino  para  la
posesión es de  15 días contados a pariir de la fecha de aceptación del empleo.

Parágrafo  pr¡mero. El término  para  la  posesión  podrá  ser  prorrogado  por el  nominador por
una  sola vez  hasta  por treinta  (30)  días siempre que  se considere justa  la  causa  invocada  y
que la solicitud se formule antes del vencimiento del término inicial.  Lo anterior, de conform¡dad
con lo previsto en el artículo 84 del Decreto Ley 262 de 2000.

Parágrafo  segundo.  En  caso de  haberse  producido  un  nombramiento  o  posesión  producto
del concurso sin el cumplimjento de los requisitos para el ejercicio del cargo, se procederá de
conformjdad  con  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Decreto  Ley 262  de  2000 y en  el  artículo
v¡gésimo tercero de la  Resolución  332 de 2015.
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Parágrafo tercero.  De conformidad con el artículo v¡gésimo primero de la Resolución 332 de
2015,  para la posesión  de los empleos ubicados en  San Andrés  lslas será necesario que  los
eleg¡bles tramiten la autorización de residencia exigida por las autor¡dades competentes.

ARTÍCULO  TERCERO:  VIGENCIA.  La  presente  lista  de  elegibles  t¡ene  v¡genc¡a  de  dos  (2)
años,  contados a  partir de  la fecha  de su  publ¡cación  y será  utilizada de  conformidad  con  lo
previsto  en  el  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  en  consonancia  con  el  artículo
vigésimo de la Resolución  332 de 2015.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y r¡ge a partir
de la fecha de su  publ¡cación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

áLe:a#cFóénzá
FERNANDO CARRI
Procurador General_-ri-.
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